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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

6934 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de julio de 2024 por el que se da por enterado del
nombramiento del gerente del Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos (IBISEC),
ente adscrito a la Consejería de Educación y Universidades

El artículo 21.1 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dispone que
cuando el nombramiento y el cese de las personas titulares de la gerencia y de los demás órganos unipersonales de dirección de las entidades
del sector público instrumental autonómico no corresponde al Consejo de Gobierno, deben comunicarse a este órgano.

Con motivo del Decreto 9/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se dispone el nombramiento de los miembros
del Gobierno de las Illes Balears, se ha procedido, por los órganos competentes en cada caso, a nombrar al gerente del Instituto Balear de
Infraestructuras y Servicios Educativos (IBISEC), ente adscrito a la Consejería de Educación y Universidades de acuerdo con el Decreto
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifica el Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears (BOIB nº 102, de 20 de julio)

Por todo ello, el Consejo de Gobierno a propuesta del consejero de Educación y Universidades, en la sesión del día 12 de julio de 2024
adoptó entre otros,  el Acuerdo siguiente:

Darse por enterado del nombramiento del gerente siguiente:Primero. 

El señor Marco Antonio Alarcón Zamora, como gerente del Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos (IBISEC), nombrado
por el presidente del Instituto día 9 de julio de 2024.

Publicar este Acuerdo en Segundo. el Boletín Oficial de las Illes Balears .

 

Palma, 12 de julio de 2024

La secretaria del Consejo de Gobierno
Antònia Maria Estarellas Torrens
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